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Los impactos negativos sobre la salud 
del consumo de bebidas alcohólicas y de 
bebidas azucaradas han sido estableci-
dos fehacientemente en la bibliografía. El 
consumo de alcohol está asociado con 
trastornos físicos relacionados con el 
daño a diversos órganos (1-3), trastornos 
psicológicos, asociados con el consumo 
abusivo y el comportamiento violento 
(4), accidentes de tránsito (5), embarazos 

no deseados, enfermedades de transmi-
sión sexual, etc. (6, 7). Estimaciones re-
cientes muestran que el consumo de 
alcohol puro por adulto en la Región de 
las Américas es superior al del promedio 
mundial, lo que conlleva una alta carga 
de enfermedad: 4,7% de las muertes y 
6,7% de los Años de Vida Saludable Per-
didos (AVISA) pueden atribuirse directa-
mente a dicho consumo (8).

En el caso de las bebidas azucaradas, la 
situación es similar. Su consumo está di-
rectamente ligado a un incremento del 
peso corporal y de la ingesta de calorías, 

incluso por encima de los niveles aporta-
dos por dichas bebidas (por efectos de 
menor saciedad) (9). Además, está aso-
ciado directamente con muertes y AVISA 
producidos por enfermedades cardiovas-
culares, cánceres y diabetes. El porcentaje 
de AVISA directamente asociados con el 
consumo de bebidas azucaradas en 
 América Latina (1,4% del total de AVISA) 
duplica el porcentaje mundial y es más 
alto que el de cualquier otra región (10).

El consumo total de cerveza (la bebida 
alcohólica más consumida en la Región) 
y de bebidas azucaradas carbonatadas 

RESUMEN Objetivos. El objetivo de este trabajo fue analizar la evolución de la asequibilidad de la cer-
veza y de las gaseosas para quince países de América Latina.
Métodos. Los datos corresponden a estadísticas oficiales de índices de precios de cerveza y 
gaseosas/refrescos, índice de precios al consumidor e índice de salarios nominales en frecuencia 
mensual. El método se basa en realizar un análisis econométrico, mediante series temporales, para 
medir el valor esperado de la tasa de crecimiento del indicador de asequibilidad absoluta (utili-
zando salarios nominales) o relativa (usando precios generales) de las gaseosas y de las cervezas.
Resultados. En nueve de los quince países analizados, la asequibilidad (absoluta o relativa), 
ya sea de bebidas azucaradas o cervezas, ha aumentado de forma estadísticamente significativa. 
En el caso de las bebidas azucaradas, la asequibilidad absoluta aumentó en cinco países (Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador y Uruguay) y disminuyó en México. En el caso de la cerveza, 
aumentó en Colombia y Ecuador, se mantuvo inalterada en Argentina, Brasil, Chile, Costa 
Rica y Uruguay, y se redujo en México.
Conclusiones. A pesar de que la mayoría de los países poseen impuestos a la cerveza y a las 
bebidas azucaradas, su efecto en los precios no ha sido suficiente para reducir su asequibilidad 
en todos los países de la muestra. Los impuestos deberían modificarse para reducir la asequibi-
lidad de estas bebidas y afectar su consumo.
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(las bebidas azucaradas de mayor consu-
mo en la Región) ha crecido en términos 
per cápita. Entre 2002 y 2016, por ejem-
plo, el consumo total de cervezas en trece 
países de la Región (Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, Guatemala, México, Perú, Re-
pública Dominicana, Uruguay y Vene-
zuela) creció a una tasa anual promedio 
de 2,9%, muy por encima de la tasa anual 
promedio de crecimiento poblacional 
(1,2%) (11, 12). Sólo en el caso de Vene-
zuela el crecimiento anual promedio del 
consumo de cerveza fue negativo. Para el 
resto de los países aumentó desde 1,7% 
(Argentina) hasta 10,4% (Guatemala).

Respecto a las bebidas gaseosas, el 
consumo anual promedio de estos trece 
países entre 2002 y 2016 creció a una tasa 
de 1,7%. Sólo Venezuela tuvo un creci-
miento anual promedio negativo y, entre 
el resto de países, Ecuador tuvo el menor 
crecimiento anual promedio (0,03%), 
mientras que Uruguay tuvo el mayor 
crecimiento (9%)(11).

Tal como sucede con todos los bienes, 
dos variables clave para explicar el 
 consumo de estas bebidas son su precio 
relativo y el ingreso real de los consumi-
dores. Ceteris paribus, un precio relativo 
mayor de estas bebidas debiera desalen-
tar su consumo, mientras que, si se trata 
de bienes normales (inferiores), un ma-
yor ingreso real de los consumidores de-
biera aumentar (disminuir) la demanda 
por ellas. Si el ingreso de los consumido-
res se incrementa (disminuye) propor-
cionalmente más que el precio de las 
bebidas, aumenta (disminuye) su ase-
quibilidad (por ejemplo, se necesitan 
menos (más) minutos de trabajo para 
comprar una unidad de ellas) y, de 
acuerdo con la evidencia existente para 
el alcohol (13, 14) y el tabaco (15), au-
menta (disminuye) su demanda. No se 
conocen estudios que hayan medido este 
efecto sobre el consumo de bebidas azu-
caradas, pero parece razonable suponer 
que esta relación se encuentra también 
en este grupo de bienes.

La magnitud del cambio relativo en el 
consumo resultante de cambios en pre-
cios y de los ingresos dependerá de las 
elasticidades-precio e ingreso de la de-
manda. Los pocos estudios realizados en 
América Latina muestran que las bebi-
das alcohólicas son inelásticas (aunque la 
elasticidad-precio depende de la bebida 
alcohólica) y las bebidas azucaradas son 
elásticas (16-21). Se conoce menos aún 
sobre la elasticidad-ingreso, aunque la 

evidencia que existe en la Región apunta 
a que ambos tipos de bebidas son bienes 
normales (16, 21). Esta evidencia señala-
ría, entre otras cosas, que impuestos apli-
cados sobre estas bebidas tendrían un 
impacto en su consumo, que sería más 
importante en el caso de las bebidas azu-
caradas (22, 23).

Un número importante de países de 
América Latina grava con impuestos las 
bebidas alcohólicas y azucaradas, pero 
no se conoce si dichos impuestos han 
sido efectivos para disminuir la asequi-
bilidad de estos bienes. El objetivo 
 principal de este estudio fue analizar, 
mediante la realización de un análisis 
econométrico de series temporales, la 
evolución de la asequibilidad de la cer-
veza (como proxy de las bebidas alcohó-
licas) y de las gaseosas (como proxy de 
las bebidas azucaradas) para un conjun-
to de países de la Región. Según Euro-
monitor Internacional, el consumo de 
cerveza representa, en promedio para 
los 15 países de la Región para los que 
recopilan datos, 85% del consumo total 
de bebidas alcohólicas, mientras que el 
de gaseosas representa 77% del total de 
bebidas azucaradas (11).

Materiales y métodos

Los datos recopilados corresponden a 
estadísticas oficiales de índices de pre-
cios de cerveza y gaseosas/refrescos, del 
índice de precios generales al consumi-
dor (IPC) y del índice de salarios nomi-
nales, en 15 países de América Latina. En 
este estudio se analizó la situación tribu-
taria de bebidas alcohólicas y azucaradas 
en 15 países: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Méxi-
co, Paraguay, Perú, República Dominica-
na y Uruguay. De ellos, todos gravan con 
impuestos las bebidas alcohólicas y en 
sólo dos (Colombia y República Domini-
cana) las bebidas azucaradas no están 
gravadas. Las series, todas expresadas en 
frecuencia mensual, proceden de los Ins-
titutos de Estadística nacionales o de los 
Bancos Centrales, según se consigna en 
el cuadro 1.

En la mayoría de los países, los precios 
de la cerveza y las gaseosas correspon-
den al índice de estos productos que se 
incluye en el IPC. En Argentina se usa 
dicho componente, pero del Índice de 
Precios Industriales Mayoristas (IPIM) 
debido a las serias dudas sobre la medi-
ción del IPC desde 2007 (24). No se 

tienen dudas al respecto en el caso del 
IPIM. En Perú se usan precios nominales 
recopilados por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática en Lima 
Metropolitana.

En cuanto a los salarios, sólo se encon-
tró información mensual para ocho paí-
ses. En la mayoría de los casos 
corresponden a índices de salarios nomi-
nales generales, a excepción de Costa 
Rica, país para el cual se obtuvo un índi-
ce de salarios mínimos. En Colombia 
existe un índice de salarios medios en la 
industria manufacturera para dos tipos 
de empleos (obreros y empleados) con 
datos hasta diciembre de 2014 y otro para 
el total de la industria manufacturera con 
datos desde enero de 2014. En este estu-
dio se usó un promedio simple de los dos 
índices disponibles hasta diciembre de 
2014 y a partir de allí se lo empalmó con 
el del total de la industria. El cuadro 2 
muestra las estadísticas descriptivas de 
los datos usados, entre los cuales se in-
cluye el número de observaciones de 
cada índice por país, su media, desvia-
ción estándar y mediana.

El método utilizado se basa en medir 
el valor esperado de la tasa de crecimien-
to del indicador de asequibilidad de las 
gaseosas y de las cervezas en cada uno 
de los quince países de la muestra. Para 
un país específico, esta tasa de crecimien-
to se define como:
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denota el indicador de asequibilidad 
mensual del bien en cuestión, definido 
como el cociente entre el salario nominal 
(Wt) y el precio del bien (Pt). En ausencia 
de datos de remuneraciones, el indica-
dor de asequibilidad se construye como 
el cociente entre el Índice de Precios al 
Consumidor y el precio del bien. Cuan-
do este sea el caso, este indicador se con-
sidera como uno de asequibilidad 
relativa. El entero j en nuestro caso pue-
de tomar los valores j = 1, j = 6 o j = 12. En 
el primer caso, se analiza la tasa de creci-
miento mensual de la asequibilidad, en 
el segundo, la semestral y en el tercero, 
la tasa de crecimiento anual. La elección 
de un valor de j para cada país y bebida 
depende de dos razones técnicas: 
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CUADRO 1. Fuentes y tipo de datos utilizados para el estudio por país, variable y periodo abarcado

País Variable Datos utilizados  Inicio-Final Fuente 

Argentina Cerveza Índice de Precios Internos al por Mayor oct 2001-oct 2015 INDEC
  General Índice de Precios Internos al por Mayor oct 2001-oct 2015 INDEC
  Salarios Índice de Salarios Medio Nominal oct 2001-oct 2015 INDEC
Bolivia Cerveza Índice de Precios al Consumidor mar 2008-may 2016 INE 
  General Índice de Precios al Consumidor mar 2008-may 2016 INE
Brasil Cerveza Índice Nacional de Precios al Consumidor mar 2002-feb 2016 SIDRA
  General Índice Nacional de Precios al Consumidor mar 2002-feb 2016 SIDRA
  Salarios Rendimiento medio nominal del trabajo principal mar 2002-feb 2016 SIDRA
Chile Cerveza Índice de Precios al Consumidor ene 2009-may 2016 INE
  Bebidas gaseosas Índice de Precios al Consumidor ene 2009-may 2016 INE
  General Índice de Precios al Consumidor ene 2009-may 2016 INE
  Salarios Índice Nominal de Remuneraciones ene 2009-may 2016 INE
Colombia Cerveza Índice de Precios al Consumidor ene 2009-abr 2016 DANE
  Gaseosas y maltas Índice de Precios al Consumidor ene 2009-abr 2016 DANE
  General Índice de Precios al Consumidor ene 2009-abr 2016 DANE
  Salarios Promedio Índices salarios nominales industria  

manufacturera
ene 1990-abr 2016 Banco de la República de 

Colombia
Costa Rica Cerveza envasada Índice de Precios al Consumidor jul 2006-jun 2016 INEC
  Bebidas gaseosas Índice de Precios al Consumidor jul 2006-jun 2016 INEC
  General Índice de Precios al Consumidor jul 2006-jun 2016 INEC
  Salarios Índice de salarios mínimos nominales jul 2006-jun 2016 INEC
Ecuador Cerveza Índice de Precios al Consumidor ene 2005-jun 2016 INEC
  Gaseosas Índice de Precios al Consumidor ene 2005-jun 2016 INEC
  General Índice de Precios al Consumidor ene 2005-jun 2016 INEC
  Salarios Índice General de Remuneraciones ene 2003-jun 2016 INEC
El Salvador Cerveza Índice de Precios al Consumidor ene 2006-may 2016 Banco Central de El Salvador
  Gaseosas Índice de Precios al Consumidor ene 2006-may 2016 Banco Central de El Salvador
  General Índice de Precios al Consumidor ene 2006-may 2016 Banco Central de El Salvador
Guatemala Cerveza Índice de Precios al Consumidor abr 2011-jun 2016 INE
  Refrescos artificiales Índice de Precios al Consumidor abr 2011-jun 2016 INE
  General Índice de Precios al Consumidor abr 2011-jun 2016 INE
Honduras Cerveza en lata Índice de Precios al Consumidor ene 2012-may 2016 INE
  Refrescos embotellados Índice de Precios al Consumidor ene 201-may 2016 INE
  General Índice de Precios al Consumidor ene 201-may 2016 INE
México Cerveza Índice de Precios al Consumidor ene 2007-mar 2016 INEGI
  Refrescos embotellados Índice de Precios al Consumidor ene 2007-mar 2016 INEGI
  General Índice de Precios al Consumidor ene 2007-mar 2016 INEGI
  Salarios Índice de Remuneraciones Media por persona ocupada ene 2007-mar 2016 Banco de México
Paraguay Cerveza Índice de Precios al Consumidor dic 2007-sep 2016 Banco Central del Paraguay
  Bebidas Gaseosas Índice de Precios al Consumidor dic 2007-sep 2016 Banco Central del Paraguay
  General Índice de Precios al Consumidor dic 2007-sep 2016 Banco Central del Paraguay
Perú Cerveza blanca mediana Precio nominal para Lima ene 1996-nov 2016 INEI
  Gaseosas Precio nominal para Lima ene 1996-nov 2016 INEI
  General Índice de Precios al Consumidor para Lima ene 1996-nov 2016 INEI
R. Dominicana Cerveza envasada Índice de Precios al Consumidor ene 2011-jun 2016 ONE
  Refrescos Índice de Precios al Consumidor ene 2011-jun 2016 ONE
  General Índice de Precios al Consumidor ene 2011-jun 2016 ONE
Uruguay Cerveza Índice de Precios al Consumidor mar 1997-may 2016 INE
  Refrescos Índice de Precios al Consumidor mar 1997-may 2016 INE
  General Índice de Precios al Consumidor mar 1997-may 2016 INE
  Salarios Índice Medio de Salarios mar 1997-may 2016 INE

INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censo; INE: Instituto Nacional de Estadística; SIDRA: Sistema IBGE de Recuperação Automática; DANE: Departamento Administrativo Nacional 
de Estadísticas; INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; INEI: Instituto Nacional de Estadísticas e Informática; ONE: Oficina Nacional de Estadísticas.
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la necesidad de eliminar componentes 
estacionales de las series y la necesidad 
de trabajar con tasas de asequibilidad 
 estacionarias para evitar resultados es-
purios. Para eliminar elementos estacio-
nales de carácter aditivo, lo natural es 
trabajar con tasas anuales de asequibili-
dad. No obstante, la prueba de raíz uni-
taria de Phillips-Perron no permite 
rechazar la hipótesis nula de raíz unita-
ria en todas las series anuales. Sí permi-
te, en cambio, rechazar la hipótesis de 
raíz unitaria en todas las series de tasas 
de asequibilidad mensual (j = 1) y en la 
mayoría de las series semestrales, a nive-
les de significación estadística habitua-
les. Ante esta situación, optamos por 
trabajar preferentemente con tasas de 
asequibilidad anual siempre y cuando 
con la prueba de Phillips-Perron se re-
chace la existencia de raíz unitaria para 
estas series. Cuando no se rechaza, opta-
mos por trabajar con tasas de asequibili-
dad semestral, también en la medida en 
que se rechace la existencia de raíz unita-
ria. Finalmente, si para un determinado 
país y bebida no es posible rechazar la 
existencia de raíz unitaria en series anua-
les ni semestrales, trabajamos en última 
instancia con tasas de asequibilidad 
mensuales. Esto ocurre con la República 
Dominicana en gaseosas y Guatemala y 
Honduras en cervezas.

Por homogeneidad, en los cuadros se 
presentan valores anualizados para faci-
litar la interpretación y comparación en-
tre países. (Los cuadros del análisis de 
raíz unitaria no se presentan para aho-
rrar espacio, pero están disponibles de 
parte de los autores si se solicitan.) Usan-
do una expansión de Taylor de primer 
orden en torno a x = 0, se tiene que la tasa 
de crecimiento de la asequibilidad se 
puede aproximar por

γ
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CUADRO 2. Estadísticas descriptivas de los índices de precios y salarios por país

País Número de 
observaciones Media Desvíación 

estándar Mediana Mínimo Máximo

Índice de precios gaseosas/refrescos            
Chile 91 116,2 12,1 113,4 100,0 142,1
Colombia 90 120,4 10,1 124,2 100,0 136,2
Costa Rica 125 146,6 23,9 153,5 100,0 175,6
Ecuador 138 129,4 26,5 121,6 94,4 212,2
El Salvador 125 107,1 16,4 100,7 81,9 142,4
Guatemala 63 110,1 6,1 110,9 100,0 119,9
Honduras 53 111,8 7,5 115,6 100,0 125,5
México 119 128,4 20,3 123,4 100,0 164,2
Paraguay 102 122,4 14,8 120,7 97,9 148,6
Perú 251 91,9 10,4 92,2 73,8 113,6
Rep. Dominicana 66 105,7 2,3 105,4 100,0 109,3
Uruguay 232 150,5 61,9 129,5 83,0 302,5
Índice de precios cerveza            
Argentina 169 371,5 138,6 369,5 98,0 665,6
Bolivia 99 161,1 34,6 166,6 100,0 208,0
Brasil 173 170,9 53,2 146,6 100,0 278,3
Chile 91 113,2 13,6 108,5 97,4 143,6
Colombia 90 113,3 4,8 114,1 100,0 120,8
Costa Rica 125 156,3 30,0 159,5 100,0 193,1
Ecuador 138 126,7 22,3 123,7 99,2 185,0
El Salvador 125 110,0 6,3 112,8 99,6 119,8
Guatemala 63 97,8 5,6 95,2 92,0 106,8
Honduras 53 106,1 4,8 107,2 100,0 114,1
México 119 133,4 21,1 132,4 99,4 165,7
Paraguay 102 143,3 23,3 146,6 100,0 172,7
Perú 251 136,1 15,2 134,7 100,0 166,0
Rep. Dominicana 66 121,4 16,2 121,7 100,0 146,1
Uruguay 232 257,7 120,4 229,0 100,0 537,9
Índice de precios generales            
Argentina 169 403,7 202,6 348,7 98,4 914,1
Bolivia 101 128,8 16,5 128,5 100,0 157,5
Brasil 173 169,0 41,0 163,0 100,0 262,6
Chile 91 108,3 7,9 107,1 97,8 129,1
Colombia 90 111,8 8,1 111,0 100,0 131,8
Costa Rica 125 144,7 22,0 147,9 100,0 171,3
Ecuador 138 128,0 18,0 127,1 100,0 157,0
El Salvador 125 118,5 8,2 119,4 100,0 127,9
Guatemala 63 110,4 5,8 110,8 100,0 120,8
Honduras 54 112,4 6,6 113,8 100,0 122,2
México 119 122,7 13,5 123,4 99,9 145,4
Paraguay 102 122,2 13,2 124,5 100,0 144,9
Perú 251 152,8 26,6 148,1 100,0 205,9
Rep. Dominicana 66 112,7 5,5 114,4 100,0 119,6
Uruguay 232 244,6 106,4 224,4 100,0 485,4
Índice de salarios            
Argentina 169 409,3 345,3 277,7 99,3 1423,0
Brasil 168 172,2 55,5 163,5 100,0 277,9
Chile 89 120,4 14,9 119,2 100,0 147,4
Colombia 89 131,3 14,7 128,1 100,0 163,1
Costa Rica 120 153,8 31,3 155,3 100,0 198,1
Ecuador 134 217,6 83,3 204,5 100,0 360,8
México 118 130,3 17,2 128,3 99,9 182,5
Uruguay 231 256,3 141,5 197,8 100,0 599,8
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O, de forma resumida
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En otras palabras, la tasa de creci-
miento de asequibilidad puede ser 
aproximada como la diferencia de las 
aproximaciones logarítmicas de la tasa 
de crecimiento de los salarios nominales 
y del precio de las bebidas.

Tal como se ha señalado anteriormen-
te, lo más usual es estimar la tasa de ase-
quibilidad considerando alguna medida 
de poder adquisitivo de la población (25, 
26). Sin embargo, debido a que no se po-
see información en frecuencia mensual 
de salarios o ingresos para todos los paí-
ses, se considera en estos casos, como ín-
dice de asequibilidad, al inverso del 
precio relativo del bien en cuestión res-
pecto del promedio de los bienes consi-
derados en el cálculo del IPC. En estos 
casos, si el bien baja su precio relativo en 
el tiempo, puede considerarse que la ase-
quibilidad relativa ha aumentado. Por 
otro lado, si el precio relativo se incre-
menta, se concluye que la asequibilidad 
relativa ha disminuido.

Bajo el supuesto de estacionariedad para 
la serie γ t

A se tiene que su valor esperado 
no depende del tiempo, por lo cual puede 
denotase simplemente por m:

γm ≡ E ( )t
A

De este modo, el procedimiento de in-
ferencia estadística se centra en m. Un va-
lor positivo de este parámetro puede 
interpretarse como una mayor asequibi-
lidad de la población a la bebida en cues-
tión. Un parámetro m negativo conduce 
al resultado opuesto: habla de una me-
nor asequibilidad de los bienes a la po-
blación. Claramente, un valor nulo del 
parámetro se interpreta como una ase-
quibilidad que no varía con el tiempo.

Formalmente, el análisis puede cen-
trarse en la siguiente hipótesis nula:

H0 : m = 0

que se evalúa frente a la alternativa:

HA : m ≠ 0

A diferencia de una muestra i.i.d. (inde-
pendiente e idénticamente distribuida), 
los datos de series temporales se caracte-
rizan por presentar un patrón de depen-
dencia, lo que invalida los procedimientos 
de inferencia que omiten esta realidad. 
No obstante, si al supuesto de estaciona-
riedad de γ t

A  se le adiciona el de sumabi-
lidad absoluta de sus autocovarianzas, se 
cumple la siguiente versión del teorema 
central del límite (27):
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donde V* denota a la varianza de largo 
plazo de γ t

A  y T, el tamaño muestral de 
la serie temporal. Denotemos con σ(T) a 
un estimador consistente de V*. Enton-
ces, bajo la hipótesis nula, se tiene que el 
siguiente estadístico de tipo t se distribu-
ye asintóticamente normal estándar:
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Los estimadores consistentes de la va-
rianza de largo plazo de una serie tem-
poral abundan en la bibliografía, aunque 
se reconoce como pionero el estimador 
propuesto por Newey y West (28). Este 
estimador requiere la elección de un pa-
rámetro de ancho de banda, que en este 
estudio se escoge de acuerdo con la suge-
rencia de Newey y West (29).

Una simple manera de construir este 
estadístico consiste en estimar una regre-
sión entre la variable γ t

A
 y una constante, 

teniendo en cuenta que los errores están-
dar necesitan un estimador consistente 
de la varianza de largo plazo, es decir, el 
estadístico propuesto por Newey y West 
(28). El método utilizado en el presente 
estudio incluye una leve modificación de 
esta estrategia, pues consiste en estimar 
el siguiente modelo para γ t

A
:

γ δ ε θε= + − −t
A

t t 12
 (A)

Donde et es un ruido blanco, con esperan-
za cero y varianza constante. Del modelo 
anterior se desprende que

γ δm ≡ =E ( )t
A

por lo que la inferencia sobre el paráme-
tro m es equivalente a hacer inferencia so-
bre el intercepto d en el modelo aquí 
usado. La razón por la cual se introduce 
el término de medias móviles q  et–12 es 

para incorporar otra manera de controlar, 
al menos parcialmente, algunos efectos 
estacionales que es común encontrar en 
la series de precios, incluso cuando en 
ellas se trabaja con tasas anuales (30). De 
no ser relevante este efecto estacional, se 
esperaría que el parámetro q  fuera cerca-
no a cero, y no afectara sustancialmente 
los resultados de las estimaciones. La es-
timación de la ecuación (A) se realiza por 
mínimos cuadrados condicionales, y los 
errores estándar de los coeficientes se 
construyen según el estimador mencio-
nado anteriormente propuesto por 
Newey y West (28).

Resultados

En el cuadro 3 se presentan los resulta-
dos de la estimación de la ecuación (A) 
para los 12 países para los cuales se dis-
puso de datos mensuales de precios de 
bebidas gaseosas. Concretamente, dicho 
cuadro muestra para cada país la estima-
ción del parámetro δ en la ecuación (A), 
su error estándar (en paréntesis) y el co-
rrespondiente estadístico de tipo t.

Los resultados obtenidos son mixtos. 
De los seis países para los cuales se mi-
dió la asequibilidad considerando los 
salarios (la manera adecuada de medir 
asequibilidad), en cinco de ellos (Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador y Uru-
guay) la hipótesis nula se rechaza con 
un nivel de significación estadística de 
5%, y el coeficiente es positivo, lo que 
implica un aumento de la asequibilidad 
de las bebidas gaseosas. Para México, la 
hipótesis nula también se rechaza con 
un nivel de significación estadística 
alto (1%), pero el coeficiente es negativo, 
lo que supone una disminución de la 
asequibilidad. Tanto Ecuador como 
Uruguay destacan por presentar los in-
crementos mayores en las tasas de ase-
quibilidad: 6,37% anual en Ecuador y 
3,54% en Uruguay.

En el resto de los países no se tienen 
datos de salarios y, por ende, sólo se tiene 
un indicador subóptimo de la asequibili-
dad, que hemos llamado asequibilidad 
relativa. En estos países se obtienen re-
sultados algo menos concluyentes. En El 
Salvador, Guatemala y Honduras no 
puede rechazarse la hipótesis nula de 
que no hubo cambios en la asequibilidad 
relativa. En la República Dominicana y 
Perú, la asequibilidad relativa aumenta 
en términos estadísticos (se rechaza la hi-
pótesis nula al 10% y el coeficiente es po-
sitivo). En Paraguay, la hipótesis nula se 
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rechaza a favor de una disminución de la 
asequibilidad relativa.

El cuadro 4 es análogo al cuadro 3, 
pero en él se notifican los resultados de 
asequibilidad para cervezas en todos los 
países de la muestra. El número de paí-
ses considerados para el caso de la cerve-
za es mayor, aunque también se obtienen 
resultados mixtos. Para el grupo de paí-
ses de los cuales se dispone de informa-
ción sobre salarios y es posible medir 
mejor la asequibilidad, se tiene que la 
asequibilidad aumentó significativamen-
te en Colombia y Ecuador. En Colombia 
lo hizo a una tasa de 4,09% anual y en 
Ecuador, de 7,26%. En Argentina, Brasil, 

Chile, Costa Rica y Uruguay, la tasa de 
crecimiento de la asequibilidad no es es-
tadísticamente diferente a cero, mientras 
que en México se habría producido una 
reducción en la asequibilidad de 1,18% 
anual (con un nivel de significación esta-
dística de 10%).

Para los países sin series de salarios, es 
decir, Guatemala y Honduras, se obser-
va un aumento de la asequibilidad rela-
tiva estadísticamente significativa a 10% 
en dos de ellos. En Perú y El Salvador 
también se observa un incremento de la 
asequibilidad relativa, aunque no es es-
tadísticamente significativo. En Bolivia y 
República Dominicana la asequibilidad 

relativa disminuye de forma estadística-
mente significativa, como en Paraguay, 
aunque sin significación estadística.

Discusión

El aumento del consumo de productos 
que tengan efectos negativos en la salud 
de la población es una preocupación de 
salud pública. La pérdida de años salu-
dables de vida y el incremento de gastos 
sanitarios asociado con dichos consumos 
son motivos de inquietud tanto en países 
desarrollados como en vías de desarro-
llo. En la medida en que disminuya la 
asequibilidad de estos bienes es espera-
ble, dada la evidencia disponible (13, 14), 
que disminuya su consumo. Los resulta-
dos de este estudio muestran que, tanto 
en el caso de las cervezas como de las 
gaseosas, la tendencia mayoritaria en la 
Región es hacia un aumento de la asequi-
bilidad o su mantenimiento. En 12 de 15 
países la asequibilidad de la cerveza au-
mentó o se mantuvo inalterada en térmi-
nos estadísticos, lo cual sucedió también 
con las gaseosas en 10 de 12 países. Se-
gún la evidencia existente (13-15), no sor-
prende que en la mayoría de los países 
haya aumentado de manera sostenida el 
consumo per capita de ambos bienes.

Una política que ha demostrado ser 
efectiva para disminuir el consumo de 
este tipo de bienes son los impuestos (31-
33). Sin embargo, a pesar de que en la 
gran mayoría de los países de la Región 
las bebidas azucaradas y alcohólicas es-
tán gravadas con impuestos, el presente 

CUADRO 3. Tasa de crecimiento anual desestacionalizada de la asequibilidad en 
gaseosas por país

Chile Colombia Costa Rica Ecuador El Salvador Guatemala

Tasa de crecimiento anual 1,27*** 2,75*** 1,50*** 6,37*** -0,57 0,09
Error estándar (0,40) (0,80) 0,31 (1,51) (1,25) (0,46)
Estadístico t 3,17 3,43 4,81 4,23 0,45 0,19

Honduras México Paraguay Perú República 
Dominicana

Uruguay

Tasa de crecimiento anual -0,83 -1,07*** -0,49* 2,93* 3,28** 3,54**
Error estándar (0,53) (0,21) (0,26) (1,76) (1,66) (1,65)
Estadístico t -1,55 -5,05 1,92 1,66 1,97 2,14

Notas: 
1. Los errores estándar consistentes bajo heterocedasticidad y autocorrelación se han calculado de acuerdo con el método 
de Newey y West (28, 29).
2. Para Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México y Uruguay la asequibilidad se mide en relación con el índice de 
remuneraciones. Para el resto de los países es medida en relación con el Índice de Precios al Consumidor.
3. Para Chile, Colombia, Ecuador y Guatemala, el análisis se basó en la tasa de crecimiento semestral, por lo que la tasa 
anual notificada es simplemente el doble de la tasa de crecimiento semestral. Para República Dominicana el análisis se 
basó en la tasa de crecimiento mensual, por lo que la tasa de crecimiento anual notificada es 12 veces la tasa de 
crecimiento mensual.
4. * P < 0,10, ** P < 0,05, *** P < 0,01.

CUADRO 4. Tasa de crecimiento anual desestacionalizada de la asequibilidad en cervezas por país

Argentina Bolivia Brasil Chile Colombia

Tasa de crecimiento anual 4,73 -4,07*** 0,10 0,65 4,09***
Error estándar (5,45) (1,32) (0,99) (1,19) (1,46)
Estadístico t 0,87 3,08 0,10 0,55 2,80

Costa Rica  Ecuador El Salvador Guatemala Honduras
Tasa de crecimiento anual 0,53 7,26*** 0,50 5,26** 1,42*
Error estándar (036) (1,50) (0,62) (2,64) (0,80)
Estadístico t 1,18 4,85 0,81 2,00 1,79

México Paraguay Perú República Dominicana Uruguay
Tasa de crecimiento anual -1,18* -2,30 1,11 -5,04*** 0,61
Error estándar (0,64) (1,47) (0,91) 0,40 (1,73)
Estadístico t -1,84 -1,57 1,21 -12,58 0,32

Notas: 
1. Los errores estándar consistentes bajo heterocedasticidad y autocorrelación se han calculado de acuerdo con el método de Newey y West (28, 29).
2. Para Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México y Uruguay, la asequibilidad se mide en relación con el índice de remuneraciones. Para el resto de los países se mide 
en relación con el Índice de Precios al Consumidor.
3. Para Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Paraguay y Uruguay el análisis se basó en la tasa de crecimiento semestral, de manera que la tasa de crecimiento anual 
notificada es dos veces la tasa de crecimiento semestral. Para Guatemala y Honduras el análisis se basó en la tasa de crecimiento mensual, por lo que la tasa anual notificada es 12 veces 
la tasa de crecimiento mensual.
4. * P < 0,10, ** P < 0,05, *** P < 0,01.
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estudio demuestra que la aplicación de 
estos impuestos ha sido hasta ahora in-
suficiente para disminuir significativa-
mente su asequibilidad.

Está claro que en ciertos países estos 
impuestos se han implementado con fi-
nes recaudatorios antes que correctivos 
de las conductas insalubres. Respecto a 
las bebidas azucaradas, por ejemplo, paí-
ses como Argentina, Perú o Uruguay 
gravan estas bebidas así como a sus alter-
nativas saludables, como el agua embo-
tellada. En otros países, como Chile o 
Ecuador, han aumentado los impuestos 
de estas bebidas, aunque de manera in-
suficiente y en el contexto de reformas 
tributarias motivadas, nuevamente, por 
necesidades fiscales. Sólo en México, 
donde el consumo de estas bebidas es ex-
traordinario y afronta costos sanitarios 
descomunales por ello (10), el incremen-
to de impuestos de 2014 parece haber 
sido verdaderamente motivado por ra-
zones de salud pública, debido a que se 
debatió y analizó en el contexto de una 
serie de medidas complementarias (res-
tricciones a la publicidad, etiquetado, 
etc.). Aunque el incremento del impuesto 
haya sido relativamente moderado (alre-
dedor de 10% del precio promedio de las 
bebidas azucaradas), puede haber sido 
efectivo en disminuir la asequibilidad. 
En la muestra analizada también coinci-
de que México sea el país con menor tasa 
de crecimiento de la asequibilidad.

Si verdaderamente se desea dismi-
nuir su consumo, es recomendable que 
los países de la Región avancen deci-
didamente en la implementación de 
 estos  impuestos con un criterio sanita-
rio. Tal como se conoce en el caso del 
tabaco, los impuestos específicos (un 
monto por la unidad de medida corres-
pondiente –volumen, cantidad de nu-
trientes críticos, etc. –) son los más 
efectivos para modificar comporta-
mientos (34).

En relación con las bebidas azucara-
das, sería deseable que el impuesto tu-
viera relación con la cantidad de 
nutrientes críticos que poseen los pro-
ductos (por ejemplo, azúcares añadidos). 
Podría pensarse, entonces, en gravar con 
impuestos las bebidas que tengan un 
componente específico (monto moneta-
rio por gramo de azúcares añadido), de 
forma que se penalice a las bebidas más 
intensivas en dichos componentes y se 
incentive a los consumidores a sustituir-
las por alternativas más saludables, al 
tiempo que se fomenta su reformulación 
por parte de los productores. Ningún 
país de los analizados tiene este tipo de 
impuesto.

Para las bebidas alcohólicas podría 
pensarse en un impuesto específico por 
gramo de alcohol puro de forma tal que 
los consumidores se vean incentivados a 
reducir el consumo de bebidas con ma-
yor graduación, a sustituirlas por las de 

menor graduación alcohólica o a dejar de 
consumirlas completamente. Sólo tres 
países de los considerados aquí poseen 
este tipo de impuestos: Colombia, Ecua-
dor y República Dominicana.

El funcionamiento del instrumento tri-
butario depende del objetivo para el que 
se impone. En el caso que nos interesa, el 
objetivo debe ser primordialmente el de 
disminuir el consumo de sustancias noci-
vas para la salud. Su diseño resulta fun-
damental y debe estar alineado con este 
objetivo.
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ABSTRACT Objective. The objective of this study was to look at trends in the affordability of 
beer and soft drinks in 15 Latin American countries.
Methods. The data correspond to government statistics pertaining to price indices 
for beer and soft drinks, the consumer price index, and the nominal wage index based 
on monthly frequency. The methods involved the performance of an econometric ana-
lysis, using time series, to measure the expected rate of increase in the absolute afford-
ability indicator (using nominal prices) or the relative affordability indicator (using 
general prices) for soft drinks and beers.
Results. In nine of the 15 countries analyzed, the affordability of soft drinks or beer 
(whether absolute or relative) has shown a statistically significant increase. In the case 
of soft drinks, absolute affordability increased in five countries (Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, and Uruguay) and decreased in Mexico. In the case of beer, it 
increased in Colombia and Ecuador, remained unchanged in Argentina, Brazil, Chile, 
Costa Rica, and Uruguay, and dropped in Mexico.
Conclusions. Although most countries levy taxes on beer and soft drinks, the effect 
of such taxes on price has not been enough to reduce the affordability of these products 
in all countries in the sample. Taxes should be modified to make these beverages less 
affordable and have an impact on their consumption.

Keywords Health Economics; Alcoholic drinks; Soft drinks; Latin America.
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RESUMO Objetivos. Analisar a evolução da acessibilidade a cervejas e refrigerantes em 15 
países da América Latina.
Métodos. Os dados representam estatísticas oficiais dos índices de preços de cerve-
jas e refrigerantes, índice de preços ao consumidor e índice mensal do salário nominal. 
A metodologia do estudo foi uma análise econométrica com séries temporais para 
avaliar a taxa esperada de crescimento do indicador de acessibilidade absoluta (com 
base no salário nominal) ou relativa (com base nos preços gerais) de cervejas e 
refrigerantes.
Resultados. Houve um aumento significativo da acessibilidade (absoluta ou rela-
tiva) a cervejas ou refrigerantes em 9 dos 15 países analisados. Com relação aos refri-
gerantes, houve um aumento da acessibilidade absoluta em cinco países (Chile, 
Colômbia, Costa Rica, Equador e Uruguai), com uma redução observada no México. 
Com relação às cervejas, houve um aumento da acessibilidade na Colômbia e Equador, 
não se observou mudança na Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica e Uruguai e ocorreu 
uma redução no México.
Conclusões. Embora exista tributação para cervejas e refrigerantes na maioria dos 
países, o efeito nos preços não tem sido suficiente para reduzir a acessibilidade a estes 
produtos em todos os países da amostra estudada. É preciso reformar a tributação a 
fim de reduzir a acessibilidade e o consumo destas bebidas. 

Palabras-chave Economia da saúde; bebidas alcoólicas; bebidas gasosas; América Latina.
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